
  

 

 

  

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ 
  2009-2012 

 

 

 
Manual de Procedimientos del Sistema Municipal D.I.F. 

 

 
 
 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SISTEMA MUNICIPAL D.I.F. 

 

Fecha de revisión: 
01/12/09 

No. de revisión: 
 00 

No. de páginas: 
1 de 271 

Código: 
MP/DIF 

Fecha de emisión: 
15/11/09 

Última edición: 
01/12/09 

 
 

REGISTROS 
 

 
Edición Fecha 

 
Fecha 

Nombre del 
Procedimiento 

Modificado 

  

 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 

 
 

Elaboró 
 
 
 
 

Lic. Margarita Alatriste Martínez 
Jefa del Depto. De Recursos Humanos DIF 

 

Revisó 
 
 
 
 

Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría 
Presidenta del Sistema Municipal DIF 

Autorizó 
 
 
 

Lic. Arturo Ugalde Meneses 
Presidente Municipal 

 

Validó 
 
 
 

L.C. Luis David Córdova 
                  Contralor Municipal 

 

 

 



  
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ 
2009-2012 

 

 

Manual de Procedimientos del Sistema Municipal D.I.F. 
 

INDICE 
 

                                                                                                                 Pág. 
 
I. Introducción                                                                                              4 
 
II. Objetivo del manual                                                                                 4 
 
III. Fundamento jurídico                                                                               5 
 
IV. Procedimientos Específicos                                                                     
 
 

1.- Organización de una Gira de Presidencia                                              8                       
 
2.- Elaboración de un Diseño     13 
 
3.- Boletín de Prensa 18 
 
4.- Programa de radio por Internet ñTlalnepantla vive DIFerenteò 23 
 
5.- Donativos otorgados a la Unidad de Asistencia Social UAS 28 
 
6.- Beneficios Otorgados por la Unidad de Asistencia Social UAS 33 
 
7.- Seguimiento y Actualización del Plan de Desarrollo Municipal              39 
 
8.- Vinculación Interinstitucional                                                                  44       
 
9.- Inscripción a los C.T.D.C. 49 
 
10.- Evaluación Semestral de Aptitud de alumnos C.T.D.C. 55 
       
11.- Programa NUTRIFAM 60 

 
12.- Programa NUTRIFAM (relaciones matutinas y vespertinas) 66 

 
13.- Desayunos Comunitarios 72 
 
14.- Credencialización INAPAM 77 
 
15.- Actividades Casas de Descanso 82 
 
16.- Medicina General y Especialidades 88 
 
17.- Odontología 94 
  
18.- Enfermería 102 
 



  
  

 

 

  

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ 
  2009-2012 

 

 

   

Manual de Procedimientos del Sistema Municipal D.I.F. 
 

INDICE 
                                   Pág. 

    
19.- Laboratorio Análisis Clínicos 111 
 
20.- Atención a la Discapacidad 120 
 
21.- Prevención a la Discapacidad                                                              125 
 
22.- Asesoría Jurídica 130 
 
23.- Trabajo Social y Albergues 137 
         
24.-  Estadística Inicial, semestral y Final de Estancias Infantiles 143 
 
25.- Inscripción a las Estancias Infantiles 148          
   
26.- Elaboración y Vigilancia de Presupuesto Anual                                  154 
 
27.- Información de Recursos Financieros 162 
 
28.- Control de Inventarios 168 
 
29.- Control de Ingresos de Cuotas de Recuperación 175 
 
30.- Alta expedientes Archivo General de Concentración  183 
 
31.- Adquisiciones 190 
 
32.- Pago de Nómina 197 
 
33.- Reclutamiento, Selección y Contratación 204 
 
34.- Elaboración y pago de Finiquitos e indemnización por baja                211 
 
35.- Mantenimiento 219 
 
36.- Control Vehicular 225 
 
37.- Mantenimiento de equipos y sistemas de computo 232 
 
38.- Psicología 239 
  
39.- Programa A.I.A. 245 

 

 

 

 



  

 

 

  

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ 
  2009-2012 

 

 

   

 
Manual de Procedimientos del Sistema Municipal D.I.F. 

 

INDICE 
         Pág. 

 
40.- Integración Familiar INFAM                                                                  250 
 
41.- Atención a la Mujer ALAM                                                                    255 
  
42.- Programa M.E.T.R.U.M.                                                                       260 
 
43.- Servicios en los Subsistemas                                                               265 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



  

 

 

  

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ 
  2009-2012 

 

 

   

Manual de Procedimientos del Sistema Municipal D.I.F. 
 

I. INTRODUCCION 
 
 
 

La acción pública encomendada al DIF Tlalnepantla, tiene como objetivo 
fundamental la promoción de acciones encaminadas a la protección y apoyo de los 
grupos vulnerables del Municipio, esta es una labor ardua que requiere una 
adecuación oportuna de planes y programas que defina propósitos y delimiten 
responsabilidades, observando los criterios de racionalidad y precisando los 
procesos que se llevan a cabo. 

   
 Por lo que se ha elaborado el presente Manual de Procedimientos como un 
instrumento administrativo que apoye el que hacer institucional para consulta en el 
desarrollo cotidiano de actividades unificando criterios de contenido que permiten la 
realización de las funciones de dirección, coordinación y evaluación a través de la 
sistematización de las actividades, la identificación de los procesos, la definición del 
método para efectuarlas, agrupando procedimientos precisos con un objetivo común, 
que describe en su secuencia lógica las distintas actividades de que se compone 
cada uno de los procedimientos que lo integran, señalando su fundamento legal, 
quién, cómo, dónde, cuándo y para qué han de realizarse 

 
 
 
 

II. OBJETIVO 
 
 

Proporcionar un instrumento técnico-administrativo que norme los procedimientos 
con uniformidad, contenido y presentación que permita optimizar el cumplimiento de 
las acciones y el funcionamiento de las unidades del Sistema que permitan, a 
quienes laboran en el, conocerlos a mayor profundidad  para un mejor desempeño 
en sus funciones laborales; mejorando los sistemas de comunicación e información 
que permitan dar respuesta a los usuarios de manera oportuna  simplificada y con 
calidad en la solicitud de algún servicio o apoyo. 
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                                              III. FUNDAMENTO JURIDICO 

 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

      Reforma del Artículo 18 
 
2. Ley de Asistencia Social del Estado de México.  
 
3. Ley General de Salud.  
    Artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 24,25, 168 y 172 
 
4. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México. 
     
5. Ley de Asistencia Social 
 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2004. 
 
6. Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 
7. Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.    
Supletoriamente la Ley Federal del Trabajo. 
 
8. Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal.  
 Art. 123 

 
 9. Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia   Social, de 
Car§cter Municipal denominados ñSistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familiaò.  
 
10. Reglamento Interior del DIFEM  
Art. 16 Fracciones I a  la VII 
 
11. Manual Único de Contabilidad Gubernamental emitido por el Órgano Superior  de 
Fiscalización del Estado e México. 
 
12. Ley  Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 
13. Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
Artículo 7, 28 fracción XIX 
 
14. Ley General de Población. 
       Artículos 92 y 94 
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                                              III. FUNDAMENTO JURIDICO 
 
 
15. Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación. 
Artículo 23 fracción VII 
 
16. Ley para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Articulo 3, 4, 5, 6, 7 8, 9 
 
17. Ley General de las personas con Discapacidad 
 
18. Código Civil vigente en el estado de México 
 
19. Código Penal vigente en el Estado de México  
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1. Objetivo 
 
Dar difusión a las diferentes actividades que se realizan por parte del DIF a través de una 
gira, al igual que recorrer distintos puntos vulnerables de la población para llevar 
servicios médicos-asistenciales. 
 
2. Alcance 
 
Coordinar las visitas en  colonias de todo el Municipio para llevar servicios y escuchar 
sus necesidades. 
 
3. Políticas y Normas 
 
Garantizar el adecuado desplazamiento de las personas a través del recorrido de la gira. 
Respetar tiempos y lugares programados. 
Visitar todas las colonias del Municipio. 
Atender primordialmente las zonas mas vulnerables del Municipio. 
 
4. Fundamento Legal 
 
Ley de Asistencia Social del Estado de México. 
Artículo 1, Articulo 3 fracción I, II, III,V,VI,VII,VIII y IX de la Ley que crea a los 
Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, 
Denominados ñSistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familiaò 
 
 
5. Responsabilidades 
 
Jefe del departamento de Giras, Eventos y Diseño: Se encarga de coordinar, 
organizar, supervisar, y administrar los recursos humanos y materiales para llevar a cabo 
una gira de trabajo.   
El Auxiliar del departamento de Giras, Eventos y Diseño: Asiste, en organización y 
planeación de los tiempos de una gira de trabajo y es responsable de la avanzada e 
itinerario a seguir.  
Departamento de Servicios Generales. Otorga todo el apoyo de mantenimiento y 
montaje. 
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6. Descripción de actividades 
 

No. 
Cons. 

Descripción de actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Inicio    

2 

Recibe petición por parte de la  
Secretaria particular de la presidenta 
para realizar gira o evento.  

Depto. Giras, 
Eventos y 

Diseño  
Presidencia 

Base de datos 
Registrar los 

eventos 

3 

Realiza una propuesta  de gira a la 
Secretaria particular de la presidencia 
para su aprobación   

Depto. Giras, 
Eventos y 

Diseño  
Presidencia 

Tipo de evento 
Propuesta de 

gira 

4 

Solicita  por medio de oficio a las 
diferentes áreas la relación de eventos 
que tengan para coordinar y se pueda 
incluir en la gira de la presidenta 

Depto. Giras, 
Eventos y 

Diseño  
Presidencia 

Lugares y 
condiciones  

para el evento 

Organiza los 
recorridos 

5 

Realiza oficio con la información 
recabada de las diferentes áreas para 
revisión  de la Secretaria particular 

Depto. Giras, 
Eventos y 

Diseño  
Presidencia 

Oficio de 
información 

Darlas a conocer 
al Secretario 

Particular 

6 

Realiza las  pre-giras para delimitar los 
requerimientos que son útiles para cada 
uno de los eventos y solicitarlos  

Depto. Giras, 
Eventos y 

Diseño  
Presidencia 

Lugares 
determinados 

Verifica 
físicamente los 

lugares 

7 

Supervisa  la colocación de los 
requerimientos y si no se cuenta con lo 
requerido lo gestiona para su compra o 
reta. 

Depto. Giras, 
Eventos y 

Diseño  
Presidencia 

Lugares 
determinados 

Gestión o 
colocación de 
requerimientos 

8 

Realiza pre-giras para constatar que se 
cuenta con lo requerido para realizar la 
gira con la  C. Presidenta del DIF 

Depto. Giras, 
Eventos y 

Diseño  
Presidencia 

Lugares 
determinados 

Condiciones 
para el evento 

9 

Revisa con el responsable del evento el 
programa, la lista de asistentes e 
Invitados especiales para la realización 
del evento 

Depto. Giras, 
Eventos y 

Diseño  
Presidencia 

Lugares 
determinados 

Verificación de 
Invitados 

10 Fin    
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7. Diagrama de Flujo 
 

No. 
Cons. 

Depto. De Giras, Eventos y Diseño 

1 
 

 

2 

 
 

 

3 

  
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

5 
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Inicio 

Recibe petición  de gira o evento 

Realiza una propuesta  de gira al secretario 
particular de la presidencia 

Solicita  por medio de oficio a las diferentes áreas 
de la administración pública  la relación de obras u 

eventos que tengan 

Realiza oficio con la información recabada de las 
diferentes áreas para revisión 

Fin 

Realiza las  pre-giras para delimitar los 
requerimientos 

Supervisa  la colocación de los requerimientos y si 
no se cuenta con lo requerido lo gestiona 

Realiza pre-giras para constatar que se cuenta 
con lo requerido 

Revisa con el responsable del evento el programa, 
la lista de asistentes e Invitados especiales 
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8. Anexos 
 
No aplica 
 
9. Glosario 
 
Diseño: Conjunto de elementos para producir y crear objetos visuales destinados a 
comunicar mensajes específicos a grupos determinados. 
Gráficos: Son elementos visuales que conforman un mensaje. 
Boceto: Proyecto que presenta los aspectos y rasgos principales de una obra. 
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1. Objetivo  
 
Crear imágenes gráficas que identifiquen tanto al sistema como a los diferentes servicios 
que se brindan a la población. 
 
2. Alcance 
 
Generar una imagen Institucional en todo el territorio municipal y su comunidad. 
 
3. Políticas y Normas. 

Los diseños deben salvaguardar y respetar sin deformar los iconos institucionales que le 
identifican como parte de la administración presente, así como los que le diferencian de 
las demás dependencias del H. Ayuntamiento. 

4. Fundamento Legal 
 
Artículo 1. de la Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia 
Social, de Car§cter Municipal, Denominados ñSistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familiaò 
 
 
5. Responsabilidades 
 
Jefe del Departamento de Giras, Eventos y Diseño. Da seguimiento a la solicitud de 
un diseño de imagen gráfica, turnando la solicitud al diseñador, para la planeación y 
desarrollo de propuestas correspondientes que se encuentren dentro de los lineamientos 
de imagen de la actual administración. 
 
Auxiliar de giras, eventos y diseño. Elabora las domis o alternativas gráficas 
correspondientes de acuerdo a la solicitud del área, respetando los lineamientos de 
imagen de la administración presente. 
 
Presidencia. Evalúa las alternativas presentadas, elije la que cumpla con lo solicitado y 
recomienda las modificaciones pertinentes para su visto bueno. 
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6. Descripción de actividades 
 

No.  Descripción de actividades Puesto y área Insumo Salida 

1 Inicio    

2 Recibe oficio de solicitud de las 
áreas del sistema para apoyo de  
diseño   

Jefe Departamento 
de Giras, eventos y 
Diseño          
Presidencia 

Oficio Apoyo para diseño 

3 Turna la solicitud al diseñador 
explicándole la idea a 
desarrollar para la elaboración 
del diseño 

Jefe del 
Departamento de 
Giras y Eventos          
Presidencia 

Oficio Entrega solicitud 

4 Elabora propuesta de la imagen 
gráfica solicitada  

Auxiliar de Giras , 
Eventos y Diseño       
Presidencia 

Imágenes gráficas Elabora diseños 

5 Revisa que las  propuestas  
cumplan con los lineamientos 
necesarios para enviar a   
Presidencia para su aprobación 

Jefe del 
Departamento de 
Giras y Eventos          
Presidencia 

Propuestas Propuestas seleccionadas 
 
 

6 Valora propuestas y determina 
cual cumple con lo solicitado y 
da  Vo. Bo. Para entrega al área 
solicitante. 

Presidencia Propuestas Propuesta  con Vo.Bo. de 
Presidencia 
 

7 Entrega de diseño al área que lo 
solicitó para los fines que lo 
solicito. 

Jefe del 
Departamento de 
Giras y Eventos          
Presidencia 

Diseño definitivo Uso del Diseño 
 
 
 

8 FIN    
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7. Diagrama de Flujo 
 

N.

COORDINADOR GIRAS,

EVENTOS Y DISEÑOS

AUX. COORD. GIRAS, EVENTOS Y

DISEÑO PRESIDENCIA

1

2

3

4

5

6                                     SI                              NO

7

8

RECIBE SOLICITUD DE LAS 

DIFERENTES AREAS DEL 

SISTEMA PARA APOYO EN 

REALIZAR UN DISEÑO

      INICIO

TURNA LA PETICION A 

LOS AUXILIARES 

(DISEÑDORES)

ELABORA BOCETOS DE 

PROPUESTAS DE DISEÑO

REVISA Y ENVIA A 

PRESIDENCIA LAS 

PROPUESTAS DE

ENTREGA AL AREA 

SOLICITADA EL DISEÑO 

AUTORIZADO

    FIN

Vo. Bo. 
DISEÑO
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8. Anexos 
 
No aplica 
 
9. Glosario 
 
Diseño: Conjunto de elementos para producir y crear objetos visuales destinados a 
comunicar mensajes específicos a grupos determinados. 
Gráficos: Son elementos visuales que conforman un mensaje. 
Boceto: Proyecto que presenta los aspectos y rasgos principales de una obra. 
Imagen: Es un conjunto de creencias y asociaciones que perciben los distintos públicos 
con relación a hechos comunicativos directos o indirectos que se relacionan ya sea con 
una persona, producto, servicio, empresa o institución. 
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1. Objetivo  
 
Difundir a la población de manera oportuna y precisa la información de las actividades 
realizadas por el DIF Municipal, así como los eventos y acontecimientos relevantes que 
se presentan. 
 
2. Alcance. 
 
Dar a conocer determinadas acciones a la población en General  
 
3. Políticas y Normas 
 
Difundir a la población en general, a través de los medios de comunicación masiva, la 
imagen institucional, las actividades realizadas y los servicios brindados. 
Informar sobre los programas implantados para ayudar al apoyo de la población en 
situación vulnerable. 
 
4. Fundamento Legal 
Artículos de la Ley de Asistencia Social del Estado de México. 
Artículo 1 de la Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia 
Social, de Car§cter Municipal, Denominados ñSistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familiaò 
 
 
5. Responsabilidades 
 
Coordinador de Comunicación Social:  Asiste a los eventos de la institución o recurre 
a las diferentes direcciones para  obtener información sobre determinado tema o evento 
al que se le dará difusión, redacta los boletines, selecciona las fotos que acompañan el 
boletín y envía la información a los diversos medios de comunicación electrónicos e 
impresos. 
 
Fotógrafo: Toma las impresiones fotográficas durante los eventos, tiene archivos 
fotográficos de las diferentes áreas del sistema.  
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6. Descripción de actividades 
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No. 
Con
s. 

Descripción de actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Inicio    

2 

Elabora proyecto de difusión de las acciones de 
gobierno con las estrategias de comunicación 
para que sea revisado por la Presidenta del 
DIF. 

Coordinación 
Comunicación 

Social  
Presidencia 

 

Acciones y 
Programas a 

difundir 

Establecer 
estrategias 
de difusión  

3 
Coordina al personal de su área y cubre los 
eventos junto con los representantes de los 
medios según sea el caso 

Comunicación 
social, Fotógrafo 
y Camarógrafo 

Agenda de 
eventos 

Presencia en 
los eventos 

4 

Redacta y entrega el boletín de prensa que 
contiene la información de los eventos e Integra 
la información y selecciona las fotografías que 
deberá llevar el desplegado para su promoción  

Coord. 
Comunicación 

Social 
Presidencia 

Información 
y fotos de los 

eventos 

Boletín de 
Prensa 

5 

Recibe y revisa el desplegado promocional para 
que la Presidenta del DIF y el  Secretario 
Técnico lo autoricen y sea entregado a los 
medios de comunicación 

Coord. 
Comunicación 

Social 
Presidencia 

Propuesta de 
desplegado 

Autorización 

6 
Elabora las órdenes de inserción por concepto 
de publicación mensual. 

Coord. 
Comunicación 

Social 
Presidencia 

Acuerdos 
publicitarios 

con los 
medios 

Ordenes de 
inserción  

7 
Entrega desplegado en CD y/o las órdenes de 
inserción a los medios de comunicación de 
acuerdo al plan de difusión para su publicación. 

Coord. 
Comunicación 

Social 
Presidencia 

Ordenes de 
inserción 

Publicación 

8 
Publica en medios de comunicación y envía 
factura 

Medios de 
comunicación 

Comunicado Publicación 

9 

Recibe la facturación por concepto de inserción 
o desplegado en función de los acuerdos 
establecidos con los medios para el tramite de 
su pago. 

Coord. 
Comunicación 

Social 
Presidencia 

Publicación 
de la 

inserción 

Facturas de 
acuerdo al 
convenio 

10 
Recibe copia de la solicitud de pago, integra 
expediente y archiva. 

Coord. 
Comunicación 

Social 
Presidencia 

Copia de las 
inserciones 
solicitadas 

Integrar 
archivo 

11 Fin    
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      7. Diagrama de Flujo 
 

N. COORDINADORA COMUNICACIÓN SOCIAL MEDIOS DE COMUNICACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

ELABORA PROYECTO DE DIFUSION DE LAS 

ACCIONES DE GOBIERNO

COORDINA AL PERSONAL DEL AREA Y CUBRE EL 

EVENTO CON REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS

 

REDACTA Y ENTREGA BOLETIN  DE PRENSA E 

INTEGRA INFORMACION Y FOTOGRAFIAS

RECIBE Y REVISA DESPLEGADO PARA Vo. Bo DE 

PRESIDENCIA Y ENVIO A MEDIOS 

      INICIO

ENTREGA DESPLEGADO EN CD Y/O 

INSERCIONES A LOS MEDIOS PARA SU 

PUBLICACION

ELABORA ORDENES DE INSERCION A MEDIOS

RECIBE FACTURAS Y TRAMITA PAGO

PUBLICACION EN MEDIOS Y 

ENVIO DE FACTURA

RECIBE COPIA DE SOLICITUD DE PAGO, 

INTEGRA EXPEDIENTE Y ARCHIVA

       FIN
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8. Anexos 
 
No aplica 
 
9. Glosario 
 
Medios de Comunicación: Son los instrumentos mediante los cuales se informa y se 
comunica de forma masiva, son el canal mediante el cual la información se obtiene, se 
procesa y, finalmente, se expresa. Existen medios audiovisuales, radiofónicos, impresos 
y digitales. 
Boletín de prensa: Es un escrito que reúne la información fundamental sobre algún 
tema, persona y/o producto, que se envía a los medios de comunicación para que éstos 
se encarguen de difundirla entre la población. 
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1. Objetivo  
 
Difundir a la población de manera oportuna y precisa las actividades  y servicios que 
brinda el DIF de Tlalnepantla, así como temas de interés para la población. 
 

2. Alcance. 
 
Transmisión del programa de radio por Internet, donde se brinda la información de las 
actividades realizadas por el DIF Municipal, así como los eventos relevantes que se 
efectuarán, además de realizar entrevistas en vivo.  
 
3. Políticas y Normas 
 
Difundir de una manera veraz oportuna y precisa información de interés para la 
comunidad, para que sean aprovechados por un mayor número de habitantes del 
municipio. 
Los temas deberán tratarse con ética y responsabilidad. 
 
4. Fundamento Legal 
 
Ley de Asistencia Social del Estado de México. 
Artículo 1, Articulo 3  fracción I, II, V,VI,VII,VIII y IX de la Ley que crea a los Organismos 
Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados 
ñSistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familiaò 
Ley Federal de Radio y Televisión. 
 
5. Responsabilidades 
 
Coordinador de Comunicación Social: Selecciona los posibles temas e invitados para 
el programa de radio y los presenta a Presidencia para su aprobación, se encarga de la 
Dirección  y conducción del programa de radio. 
 
Auxiliar  Coordinación de Comunicación Social: Lleva a cabo investigación de temas 
para el programa de radio e invita a los participantes en las diversas secciones, se 
encarga de la realización técnica del programa de radio. 
 
Invitados: Preparar tema, acudir al programa exponer los temas solicitados en las 
diferentes secciones del programa de radio y contestar preguntas. 
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6. Descripción de actividades 
 

No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO Y AREA INSUMO SALIDA 

1 Inicio    

2 Selecciona temas e invitados para el 
programa de radio para presentar 
propuesta a Presidencia 

Coordinador de 
Comunicación Social  
Presidencia 

Eventos, Servicios, 
temas de interés del 
sistema. 

Selección 
temas 

3 Presenta la propuesta de temas e 
invitados a Presidencia  para su Vo. Bo. 

Coordinador de 
Comunicación Social 
Presidencia 

Temas de beneficio 
para la población del 
municipio 

Presentación 
de propuestas 

4 Investiga temas que se van a presentar 
y realiza la invitación de participantes 
para coordinar el evento 

Auxiliar  Coordinación de 
Comunicación Social 
Presidencia 

Internet, información 
del sistema 

Investigación 

5 Prepara la Sala de Juntas y el equipo 
tecnológico necesario para transmitir el 
programa de Radio.  

Auxiliar  Coordinación de 
Comunicación Social 
Presidencia 

Sala de Juntas del 
Área Médica, dos 
computadoras, 
micrófonos, internet. 

Preparación de 
programa e 
instalaciones 

6 Recibe a los invitados que van a 
participar en el programa de Radio y 
coordina los tiempos de intervención. 
 

Coordinador de 
Comunicación Social 

Invitados Da bienvenida, 
se coordinan 

7 Realiza la Conducción y Coordinación 
del programa de radio para su emisión al 
aire.  

Coordinador de 
Comunicación Social, 
Invitados.        Presidencia 

Programa de radio Sale el 
Programa de 
radio al aire 

8 Fin    
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7. Diagrama de Flujo 

 

N. COORDINADORA COMUNICACIÓN SOCIAL AUXILIAR COMUNICACIÓN SOCIAL

1

2

3

4

5

6

7
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SELECCIONA  TEMAS E INVITADOS 

PARA EL PROGRAMA DE RADIO

PRESENTA PROPUESTA DE TEMAS E 

INVITADOS PARA VO.BO. DE 

PRESIDENCIA

INVESTIGA TEMAS E INVITA A 

PARTICIPANTES

PREPARA  SALA DE JUNTAS Y EQUIPO 

PARA LA TRANSMISION

      INICIO

        FIN

RECIBE A INVITADOS Y COORDINA SU 

PARTICIPACION

LLEVA A CABO LA EMISION DEL 

PROGRAMA DE RADIO CONDUSIENDOLO Y 

COORDINANDOLO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Nombre del procedimiento:  Programa de 
radio por Internet ñTlalnepantla vive 

DIFerenteò 

Unidad Administrativa a la que Pertenece: 
Coord. Comunicación social 

Código:  DIF/P/CCS /002 Fecha de revisión: 01/12/09 

Fecha de emisión: 
15/11/09 

Número de revisión: 00 

Número de páginas: 26 de 271 



  

 

 

  

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ 
  2009-2012 

 

 

 
Manual de Procedimientos del Sistema Municipal D.I.F. 

 
8. Anexos 
 
No aplica 
 
9. Glosario 
 
 
 
 
 

10. Control de revisiones y/o modificaciones 
 

RESPONSABLE: 
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1. Objetivo. 
 
Recaudar fondos  en especie o efectivo, a través de donativos de personas físicas o 
morales, ventas en el Kiosco y  la organización de eventos, para  ayudar  a darle mayor 
cobertura a los diversos apoyos de asistencia social a los grupos vulnerables de este 
municipio.  
 
2. Alcance. 
 
Se hacen visitas a personas físicas y morales con el fin de sensibilizarlos para realizar 
donativos, organizar eventos y ventas especiales para obtener fondos que se traduzcan 
en apoyos. 
 
3. Políticas y Normas 
 
Todos los donativos serán registrados y contabilizados 
Todos los recurso financieros se depositaran en la Cuenta de asistencia Social del 
sistema Municipal DIF tlalnepantla 
Se darán agradecimientos por escrito a todos los benefactores 
 
4. Fundamento Legal 
 
Artículos 2, 3, 4, 5, 11, 12, 16 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México.  
Articulo 3, fracción I, II, V, VI, VII, VIII Y IX de la Ley que crea a los Organismos Públicos  
Descentralizados de Asistencia Social, de Car§cter Municipal,  Denominados ñSistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familiaò 
Lineamientos para la Procuración de Fondos de asistencia Social. 
 
 
 
5. Responsabilidades 
 
Coordinador de la Unidad: Contactar a los posibles benefactores, administrar los 
donativos, planear eventos y ventas especiales 
 
Auxiliares Apoyo para la captación y administración de cartera de los posibles 
benefactores, organizar, clasificar e inventariar los donativos en especie, apoyo en 
eventos y ventas especiales. 
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6. Descripción de actividades  
 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO Y AREA INSUMO SALIDA

1 Inicio

2

Selecciona y contacta a los posibles benefactores informando

al Coordinador de la Unidad el resultado de esta búsqueda

para concertar citas y visitarlos personalmente 

Auxiliar de

Asistencia Social

Presidencia Directorio Recaba datos

3

Elabora un plan de acción para lograr que los benefactores

realicen un donativo y poder contar con mas fondos que se

traducirán en beneficios para la comunidad

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia Plan de acción  Donativo

4

Se entrevista con el benefactor donde plantea y expone las

principales funciones que realiza la Unidad y entrega el

escrito de solicitud de donativo, para sensibilizarlo de las

necesidades que existen entre la población vulnerable del

Municipio.

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia

Solicitud de

donativo Entrevista

5

Recibe la donación en efectivo o en especie de aquellas

personas físicas o morales que han decidido apoyar a la UAS

a cambio se le otorga una carta de agradecimiento y/o un

recibo deducible.

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia

Carta de

agradecimiento, 

Recibo deducible

Entrega de

carta y recibo

6

Si la donación es en especie se selecciona y se contabiliza

para poder realizar donaciones o venta de los artículos Si la

donación es en efectivo se deposita en la Caja General para

ser depositado en la Cuenta asignada a UAS.

Auxiliar de

Asistencia Social

Presidencia Donación

Selección y

contabilización

7

Se realiza la venta de las donaciones en especie a través de

ventas especiales para el público en las instalaciones del

Sistema, en jornadas o en el Kiosco para recabar fondos en

efectivo para la compra de apoyos

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia Ventas

 Obtención de

fondos

8

Se depositan las ganancias de las ventas de las donaciones

en especie a Caja General para que sean depositados en la

cuenta asignada a UAS

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia Deposito

Recibo oficial

de Ingresos 

9

Una parte de la donación en especie se da en apoyo a alguno

de los albergues o Grupo AA del Municipio de Tlalnepantla de

Baz 

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia Donativo

Entrega de

donativo

10

Contacta con los proveedores para la compra de los

beneficios (aparatos auditivos, sillas de ruedas, medicinas,

etc.) buscando siempre obtener el mejor precio y calidad para

brindar el apoyo requerido por el beneficiario

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia

Contacto con el

proveedor Compra

11

Realiza informes para Presidencia General tanto de los

donativos recibidos y entregados, población beneficiada y

Estados Financieros para transparentar el proceso

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia Informes

Entrega 

informes

12 Fin
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7. Diagrama de Flujo 

 

N.

AUXILIARES DE LA

COORDINACION

COORDINADORA DE

ASISTENCIA SOCIAL BENEFACTORES

1

2

3

4

5 SI                             NO

6

7

8

9

10

11

SELECCIONA Y CONTACTA 

POSIBLES BENEFACTORES
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SOLICITAR DONATIVOS
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      INICIO
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SOLICITUDE DE DONATIVO

SI LADONACION ES EN 

EFECTIVO DEPOSITA EN 

LA CAJA GENERAL

       FIN

SI LA DONACION ES EN 
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DONACION

FIN
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8. Anexos 
 
No aplica 
 
 
9. Glosario 
 
Donación: Ayuda a la Institución, de una persona física o moral, ya sea en dinero o 
especie, que se da con la finalidad de convertirlo en beneficios que se hagan llegar a 
quienes más lo necesitan del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 
Beneficio: Bien o servicio que se proporciona para atender las necesidades inmediatas 
de la población que lo solicita o necesita del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 
Benefactor: Persona física o moral que entrega a la Institución un beneficio. 

Beneficiado: Persona que recibe un bien o servicio (beneficio). 

Población Vulnerable: Sector de la población que no cuenta con los medios 
socioeconómicos para cubrir sus necesidades. 
 
 
10. Control de revisiones y/o modificaciones 
 

RESPONSABLE: 

  

NOMBRE Y CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

  

REVISIÓN:    FECHA:  

Página en la que 
se encuentra las 
modificaciones 

Capítulo, Número, Inciso y Formato 
de ubicación para modificaciones 

Descripción del cambio 
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1. Objetivo 
 
Promover y apoyar, con la participación de los sectores público, privado y la comunidad, 
las acciones en favor de las personas y familias, especialmente de aquellas que 
presentan alguna situación adversa y no tienen la capacidad para enfrentarla. 
 
2. Alcance 
 
Población en situación vulnerable del Municipio de Tlalnepantla, que requiera de algún 
apoyo de Asistencia Social. 
 
3. Políticas y Normas 
 
Se atenderán las solicitudes que se reciban por escrito para apoyo de un bien o servicio. 
Las solicitudes se  someterán a una  evaluación de las necesidades y análisis 
socioeconómico del solicitante. 
  
4. Fundamento Legal 
 
Artículos 2, 3, 4, 5, 11, 12, 16 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México.  
Articulo 3, fracción I, II, V, VI, VII, VIII Y IX de la Ley que crea a los Organismos Públicos  
Descentralizados de Asistencia Social, de Car§cter Municipal,  Denominados ñSistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familiaò 
Reglamento del Código Administrativo del Estado de México (Libro XII). 
Acuerdo JG-DIFEM-018-01-2008, de Fecha 19 de Enero del 2004, que autoriza la 
creación de Fondos del DIFEM. 
Lineamientos para la Procuración de Fondos de asistencia Social. 
 
 
5. Responsabilidades 
 
Coordinador de la Unidad: Analizar, revisar y solicitar a la Presidencia del Sistema el 
visto bueno para el otorgamiento de los beneficios propuestos por las Trabajadoras 
Sociales. 
Trabajadoras Sociales: Realizar análisis socioeconómicos, documentales y visuales. 
Auxiliar: Recibir, atender y dar seguimiento a las peticiones recibidas de la población, 
integrar expedientes. 
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6. Descripción de actividades. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO Y AREA INSUMO SALIDA

1 Inicio

2

Recibe solicitudes de apoyo por escrito, las cuales deberán

contener todos los datos del solicitante, nombre, edad,

domicilio, apoyo solicitado, en su caso expediente clínico,

etc. Integra expediente

Auxiliar de

Asistencia Social

Presidencia Solicitudes

Recibe 

Solicitud

3

Analiza la información para decidir sobre el otorgamiento del

beneficio, ya que se tratara siempre de beneficiar a la

población con más necesidades del Municipio, así como los

casos que por su naturaleza resulten de mayor urgencia, los

casos que se concideren graves.

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia Solicitudes

Análisis de las

solicitudes

4

Se otorgan beneficios de satisfacción inmediata, cuando el

beneficiado requiera se le proporcione a la brevedad, en

estos casos no se conforma expediente es a cambio de una

carta de petición y/o agradecimiento, para poder dar el apoyo

sin que pase el tiempo de los trámites dada la urgencia de

este

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia

Beneficios 

inmediatos

Se otorga

beneficio 

inmediato

5

Decide quienes cumplen con los requisitos para poderles dar

el apoyo, abre expedientes de los beneficiados, para llevar

un control sobre ellos y dependiendo de los recursos ir

otorgando los apoyos.

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia

Integración de

expediente expediente

6

De los expedientes que se abren la trabajadora Social realiza

visita domiciliaria para dar fe de la información

proporcionada y así poder beneficiar a la población que mas

lo necesita.

Trabajadora Social

Asistencia Social

Presidencia

Estudio socio

económico

Integración al

expediente

7

Entrega a la Dirección General el expediente completo ya con

el estudio socio-económico, para que de su visto bueno

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia Expediente Autorización

8

Notifica al beneficiado fecha y hora de entrega del beneficio

para que acuda a las instalaciones del DIF central, para

recibirlo, mediante una carta de agradecimiento con la que se

pueda documentar su entrega y la salida del capital para ello.

Coordinadora de

Asistencia Social

Presidencia Notificación

 Entrega de

beneficio

9 Fin
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7. Diagrama de Flujo 
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8. Anexos 
DAF/CUAS/TEB/001 Tarjeta para Entrega de Beneficios  
 

9. Glosario 
 
Beneficio: Bien o servicio que se proporciona para atender las necesidades inmediatas 
de la población que lo solicita o necesita del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 
Beneficiado: Persona que recibe un bien o servicio (beneficio). 

Población Vulnerable: Sector de la población que no cuenta con los medios 
socioeconómicos para cubrir sus necesidades. 
 
 

10. Control de revisiones y/o modificaciones: 
 

RESPONSABLE: 

NOMBRE Y CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

  

REVISIÓN:    FECHA:  

Página en la que 
se encuentra las 
modificaciones 

Capítulo, Número, Inciso y Formato 
de ubicación para modificaciones 

Descripción del cambio 
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                                          TARJETA PARA ENTREGA DE BENEFICIOS 
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1.- Objetivo. 
Coadyuvar con las diferentes Direcciones y la Presidencia a la integración del Plan de 
Desarrollo Municipal. 
 
2.- Alcance. 
Integrar información para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 
Requerir a todas las dependencias del Sistema Municipal DIF la información 
correspondiente para integrarla al Plan de Desarrollo Municipal. 
 
3.- Políticas y Normas. 
Los integrantes  de la Coordinación de Planeación deberán contar con el conocimiento 
de las acciones a realizar durante el período de la Administración Pública Municipal para 
poder plasmarlas en el Plan de Desarrollo Municipal y darles seguimiento. 
 
4.- Fundamento Legal. 
 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. Artículo 22 y 26. 

Reglamento de la Ley  de Planeación del estado de México y Municipios. Artículos del 50 

al 54. 

 
 
5. Responsabilidades 
 
Secretaría Técnica: Coordina y supervisa la integración del Plan de Desarrollo 
Municipal. Solicita la información a las áreas de la Sistema Municipal DIF para la 
integración del Plan de Desarrollo Municipal y coordina la integración, seguimiento y 
actualización del mismo. 
Departamento de Planeación: Recopila la información de las áreas para integrar el Plan 
de Desarrollo Municipal y el Trianual del DIFEM. 
Revisa la información de las áreas para adecuarlas a los requerimientos del Plan de 
Desarrollo Municipal y del trianual del DIFEM.  
Departamento de Calidad Evalúa la ejecución de los programas y proyectos incluidos 
en el Trianual del DIFEM,  PDM y PPM con base en indicadores de programa e 
indicadores de proyecto. 
Todas las dependencias del Sistema Municipal DIF.- Entregan la información 
requerida para incluirla en el Plan de Desarrollo Municipal, en el DIFEM y otras que 
solicite el Ayuntamiento y/o el SMDIF.  
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6. Descripción  

N
o. 

Descripción de la Actividad Puesto y 
Área 

Insumo Salida 

1 Inicio     

2 Integra y presenta en Presidencia el 
programa para la formulación del Plan de 
Desarrollo Municipal para ser el documento 
rector de la Administración Pública.  

Secretaría 
Técnica (Depto. 
de Planeación) 

Manual para la 
elaboración del 
P.D.M del Estado 
México 

El Plan de 
Desarrollo Municipal  

3 Acuerda con los Depto. De Planeación la 
estrategia a seguir en la integración del Plan 
de Desarrollo Municipal. 

Sec. Técnica 
(Depto. de 

Planeación) 

Reunión de la 
Coordinación  

Estrategia a seguir 
del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

4 Informa al Depto. de Planeación y 
Seguimiento y al Depto. De Evaluación 
Gubernamental los temas que desarrollaran 
para la integración del Plan de Desarrollo 
Municipal. 

Sec. Técnica 
(Depto. de 

Planeación) 

Estrategia a 
seguir para el 
Plan de 
Desarrollo 
Municipal. 

Temas a desarrollar 

5 Establece comunicación con las 
dependencias correspondientes para 
desarrollar el tema que la Coordinación le 
asignó. 

Sec. Técnica 
encargados de 

los 17 proyectos 
del SMDIF 

Temas a desarrollar 

Comunicación con 
las dependencias y 
encargados directos 
de los proyectos. 

6 Recopilar toda la información para integrarla 
de acuerdo al manual del Plan de Desarrollo 
Municipal 

Secretaría 
Técnica 

Estructuración del 
documento para el 

P.D.M 

Ante proyecto del 
Plan de desarrollo 

7 Entrega para su revisión y aprobación el 
Plan de Desarrollo a la Presidenta del  

Sec. Técnica 
Presidenta 

Revisión y aprobación 
del Plan de Desarrollo 

Plan de Desarrollo 
Municipal 

8 En caso de alguna corrección, se regresa al 
departamento de planeación para su 
modificación e integrar correctamente el 
documento 

Sec. Técnica 
(Depto. de 

Planeación) 

Aprobación del Plan de 
Desarrollo 

Envió del P.D.M 
aprobado, al 
Ayuntamiento 

9 Da seguimiento mensual a las metas de los 
indicadores establecidos en el PDM a través 
de la información que generan las áreas 
para evaluar el PDM. (Permanentemente). 

Sec. Técnica 
(Depto. de 
Calidad) 

Metas aprobadas en el 
PDM. 

Observar el 
seguimiento del 

PDM 

10 Solicita y recibe trimestralmente información 
de las áreas a través del formato de reporte 
de indicadores de programa y proyecto que 
miden los avances del PDM y el PPMc 
respectivamente. 

Sec. Técnica 
(Departamento 

de Calidad) 

PPM mensual y PPM 
trimestral 

Informarse los 
Avances 

11 Elaborar un informe de los avances en las 
metas para entregarse a Comunicación 
Social y hagan los respectivos boletines 
para la página de Internet DIF.  

Secretaría 
Técnica 

Informe de las metas 
mensuales 

Envió de informe a 
Comunicación Social 

12 Registra en base de datos, la información 
generada en los reportes para llevar un 
control de las áreas que han entregado 
Avances (una semana). 

Sec. Técnica 
(Departamento 

de Calidad) 

Base de Datos Registro de 
información 

13 Analiza la información recopilada contra 
las metas de los indicadores del PDM y de 
los indicadores de proyecto de PPM para 
obtener el resultado porcentual de avances 
de los programas y proyectos (10 días). 

Sec. Técnica 
(Departamento 

de Calidad) 

Base de datos 
 

Análisis de la 
Información 

Informe mensual 

14 Elabora el Informe trimestral de Ejecución 
del PDM y remite al Coord. de Planeación 
para su revisión y ajustes para que sea 
integrado y enviado a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Sec. Técnica 
(Departamento 

de Calidad) 

Avances trimestrales Informe trimestral de 
la ejecución del 
PDM 

15 Fin     
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7. Diagrama de Flujo 
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ESTABLECE COMUNICACION  
PARA DESARROLLAR LOS  
TEMAS ASIGNADOS 

ENTREGA  
PARA   
APROB ACION 

FIN 

REALIZA INFORME TRIMESTRAL DE  
EJECUCIÒN DEL PDM PARA SU  
ENVIO A LA SRI. DE H.  
AYUNTAMIENTO 

 
RECOPILA LA INFORMACION  
PARA INTEGRAR EL PLAN DE  
DESARROLLO MUNICIPAL 

REVISA, AUTORIZA Y  ENVIA  
AL H. A YUNTAMIENTO EL  
PLAN APROBADO 



 
  

 

 

  

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ 
  2009-2012 

 

 

 
Manual de Procedimientos del Sistema Municipal D.I.F. 

 

Nombre del procedimiento: Seguimiento y 
Actualización del Plan de Desarrollo Municipal 

Unidad Administrativa a la que Pertenece: 
Secretaría Técnica 

Código: DIF/P/CST/001 Fecha de revisión: 01/12/09 

Fecha de emisión: 
15/11/09 

 

Número de revisión: 00 

Número de página: 43 de 271 

 
8. Anexos 
 
 
9. Glosario 
 
Diagnóstico: Descripción, evaluación y análisis de la situación actual y la trayectoria 
histórica de la realidad económica, política y social de algún fenómeno o variable que se 
deseé estudiar. 
Metas: Es la definición concreta de qué queremos alcanzar en un período determinado. 
Es la especificación de los objetivos. Son los resultados que se pretende alcanzar en un 
futuro inmediato. 
Plan de desarrollo: Es un instrumento de la planeación en el que se establece el marco 
del desarrollo de la Localidad con una visión estratégica compartida y de futuro, el cual 
es resultado de un proceso de concertación entre los diversos actores de la planeación 
local. En él se definen las prioridades del desarrollo para orientar la aplicación racional de 
los recursos de los fondos de Desarrollo Local, permitiendo así concebir objetivos y 
metas alcanzables en un período determinado. 
Planeación: Es el proceso de decidir de antemano que se hará y de que manera. Es la 
actividad integradora que busca aprovechar al máximo la efectividad total de una 
organización de acuerdo con sus objetivos. 
 
 

10. Control de revisiones y/o modificaciones: 
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Capítulo, Número, Inciso y Formato 
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1.- Objetivo. 
 
Ser el vinculo  entre las diferentes dependencias Privadas y de Gobierno  y el Sistema 
Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz.  
 
 
2.- Alcance. 
Realizar visitas a personas físicas y morales para lograr en ellas una sensibilización 
sobre el trabajo que se realiza en el Sistema Municipal DIF, consolidando con ellos 
convenios y enlaces. 
 
 
3.- Políticas y Normas. 
Los integrantes  de la Coordinación de vinculación interinstitucional deberán contar con el 
conocimiento de las condiciones y reglamentos de las instituciones con las que se 
pretende realizar el convenio. 
 
 
4.- Fundamento Legal. 
 
Reglamento interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. Articulo 37. 
 
Ley de Asistencia Social, publicada en el diario Oficial de la Federación el 2 de 
sept. 2004. Articulo 18  

 
 
 

5.-Responsabilidades. 
 
Coordinador de Enlace Interinstitucional: Generar sinergias entre las diversas 
instancias vinculadas a esta materia, a favor de la optimización en el uso y destino de los 
recursos del Sistema Municipal para el desarrollo Integral de la Familia.  
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6. Descripción  
 

No. Descripción de la Actividad Puesto y 
Área 

Insumo Salida 

1 Inicio    

2 A petición de presidencia, se realiza el 
oficio y programa de actividades para 
concertar acciones de vinculación con 
alguna dependencia Privada o de 
Gobierno, para atender alguna 
necesidad especifica del Sistema 

Coordinación 
de vinculación 

Interinstitucional 
Investigación de los 

datos de la 
dependencia que se 
pretende contactar. 

Oficio 

3 Se establece comunicación con la 
dependencia a vincular  

Coordinación 
de vinculación 

Interinstitucional 

Se acuerda fecha 
para la entrevista 

Cita 

4 Se realiza la entrevista se entrega el 
oficio con el programa de trabajo 
anexo y se conocen sus condiciones 
que ofrecen las dependencias 

Coordinación 
de vinculación 

Interinstitucional 
Entrevista y entrega 

de oficio 
Anteproyecto 

5 Se analiza y revisa con la Presidenta 
las condiciones para realizar el 
convenio y/o acuerdo. 

Coordinación 
de vinculación 

Interinstitucional 

Elaboración del 
anteproyecto de 

convenio 

Anteproyecto 
Acuerdo y/o 

convenio 

6 Se firma el acuerdo y/o convenio. Coordinación 
de vinculación 

Interinstitucional 
Firma de Convenio Convenio 

7 Fin    
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7. Diagrama de Flujo: 
 

                             

N. COORDINACION DE VINCULACION INTERINSTITUCIONAL

1

2

3

4

5

6

7

SE REALIZA EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES Y 
OFICIO PARA CONCERTAR ACCIONES DE 

SE ESTABLE COMUNICACION CON LA 
DEPENDENCIA CON LA CUAL SE VA AREALIZAR 

SE REALIZA ENTREVISTA Y SE ENTREGA 
OFICIO Y PROGRAMA DE ACTIVIDADES

SE ANALIZA Y REVISA LAS CONDICIONES PARA 
RELAIZAR EL ACUERDOY/O CONVENIO

SE FIRMA EL CONVENIOY/O ACUERDO

INICIO

FIN
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8. Anexos 
 

 

9. Glosario 
 
Convenio: El convenio es un acuerdo de voluntades para crear, transmitir, modificar o 
extinguir derechos y obligaciones 
Acuerdo: Resolución tomada por dos o más personas, pacto. 
Dependencia: Oficina pública o privada, dependiente de otra superior. 
Vinculación: Enlazar de alguna manera una cosa con otra. 
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1. Objetivo  

 
 Inscribir a los alumnos interesados en las distintas actividades que ofrecen los CTDC a 
fin de que desarrollen diversas habilidades. 
 
2. Alcance 
 
A los interesados en  inscribirse  a la actividad de su elección mediante el pago de su 
cuota de recuperación. 
 
3. Políticas y normas 
 
Comunidad abierta. Sin requisitos de edad, ni domicilio ni antecedentes académicos, 
inscripciones abiertas todo el año, el alumno puede tomar el número de actividades que 
elija. 
 
4. Fundamento legal 
 
Capitulo I Art.1, 2, 3 y 11Fracc. IV,V,VI de la Ley de Asistencia Social 
Articulo 3, fracción I, II y III de la Ley que crea a los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de Car§cter Municipal, Denominados ñSistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la familiaò. 
 
 
5. Responsabilidades 
 
Directores: Promover las actividades a través de carteles, volantes, mantas, etc., cobro 
de Inscripción y colegiaturas mensuales. 
Instructores: Dar la actividad de acuerdo al programa oficial: Ser puntual y disciplinado 
en su taller o curso. 
Jefa del Departamento: Promover el buen funcionamiento de todos los CTDC y otorgar 
los programas oficiales. 
Jefe de la Unidad de Ingresos: Recabar los recibos de inscripción, mensualidades y de 
pago de los instructores, de revisar las hojas de ingreso de los CTDC y de extender los 
recibos oficiales de caja general. 
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6. Descripción de actividades. 
 
N
o.   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO Y ÁREA INSUMO SALIDA 

1 Inicio       

2 

Se planean y programa las actividades que se 
van a impartir en cada uno de los centros, 
dependiendo de los resultados presentados en 
el ciclo anterior para cubrir las demandas de la 
población. 

Jefa Departamento CTDC 
Dir. Subsistemas 

 Volantes, 
mantas, 
perifoneo 

 Promoci
ón a las 
actividad
es 

3 

Realiza promoción en la comunidad, con 
volantes, mantas y perifoneo, de las 
actividades que se imparten el Centro, para 
que la gente acuda a tomarlas. 

Encargada del Centro  
Dir. Subsistemas 

 Volantes, 
mantas, 
perifoneo 

 Promoci
ón a las 
actividad
es 

4 

Cobra la inscripción o colegiatura mensual y 
elabora recibo de pago mensual de los 
alumnos  ($65.00 a $90.00) determinada de 
acuerdo en la zona donde este enclavado su 
centro y realiza credencial para que el alumno 
pueda tomar las clases 

Encargada del Centro  
Dir. Subsistemas 

Recibo de 
pago  y 
credencial 

 
 
Tomar 
clases 

5 

Imparte actividad, dando las clases de la 
actividad correspondiente, de acuerdo al 
programa anual para cada materia, preparando 
al alumno para examen de aptitud 
 

Instructor 
Dir. Subsistemas Clases 

Preparaci
ón para 
examen 
de aptitud 

6 
Control de alumnos a través de listas de 
asistencias 

Encargada del Centro  
Dir. Subsistemas 

Copia de 
recibos de 
pago 

Ingreso 
de cuotas 

7 

Entrega cuotas mensuales a Jefatura de 
Ingresos para control y registros de las 
mismas. 
 

Encargada del Centro  
Dir. Subsistemas 

Copia de 
recibos de 
pago 

Ingreso 
de cuotas 

8 
 
 
 

 

Supervisa y controla actividades de alumnos e 
instructores para verificar que las clases se den 
de acuerdo al programa establecido, en fechas 
y horarios y el alumno salga bien preparado 
 
 

Encargada del Centro  
Dir. Subsistemas 
 
 
 
 

Supervisa 
 
 
 
 
 

Calidad 
en el 
servicio 
 
 
 
 

9 Fin    
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7. Diagrama de flujo 
 

No. DIRECTORES DE CTDC JEFA DEL DEPARTAMENTO INSTRUCTORES JEFATURA INGRESOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

PLANEA LAS ACTIVIDADES 

ANUALMENTE DE ACUERDO A LA  

DEMANDA DE LA POBLACION

PROMOCION DE LAS ACTIVIADES 

EN LAS OMUNIDADES CON 

VOLANTES, MANTAS, ETC

INSCRIPCION DE LOS 

ALUMNOS COBRANDO LAS 

CUOTAS DE RECUPERACION 

IMPARTE LAS CLASES 

DE ACUERDO AL 

PROGRAMA DE CADA 

MATERIA

CONTROL DE LOS 

ALUMNOSA TRAVES DE 

LISTAS DE ASISTENCIA

ENTREGA MENSUALMENTE LAS 

CUOTAS DE RECUPERACION 

COBRADAS POR INSCRIPCION 

Y COLEGIATURA

SUPERVISA Y CONTROLA 

ACTIVIDADES DE ALUMNOS E 

INSTRUCTORES

    INICIO

            FIN

DA/CICR/RP/
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8. Anexos:  
 
DA/CICR/RP/002 Recibo de Pago 
 

9. Glosario 
 
CTDC: Centros Tlalnepantlenses de Desarrollo Comunitario. 
Capacitación: Es el proceso de enseñanza-aprendizaje que aporta habilidades y 
destrezas a una persona para que realice actividades concretas. 
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1. Objetivo 
 
Confrontar los conocimientos de los alumnos a través de un examen de aptitud a fin de 
otorgarles un diploma que acredite sus conocimientos y/o habilidades. 
 
2. Alcance 
 
A los alumnos de los 33 Centros Tlalnepantlenses de Desarrollo Comunitario que  hayan 
terminado, los respectivos cursos (duración de un año) y concluyen con la obtención de  
su diploma. 
 
3. Políticas y normas 
 
Cursar todo un año la actividad seleccionada antes de ser evaluado 
Contar con el Visto bueno del Instructor para ser evaluado  
Tener todas las mensualidades al corriente 
 
4. Fundamento legal 
 
Capitulo I Art.1, 2, 3 y 11Fracc. IV, V, VI de la Ley de Asistencia Social 
Articulo 3, fracción I, II y III de la Ley que crea a los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de Car§cter Municipal, Denominados ñSistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la familiaò. 
 
5. Responsabilidades 
 
Jefa del Departamento: Planear los periodos de exámenes y tener los programas de los 
cursos actualizados. 
 
Encargadas de CTDC: Difundir las fechas de periodos de exámenes e inscribir 
oficialmente a los alumnos interesados en presentar evaluación. 
 
Instructores: Supervisar que los alumnos tengan los conocimientos necesarios para 
presentar evaluación con éxito. 
 
Instructores expertos: Son los mejores instructores de cada una de las actividades, que 
califican los exámenes. 
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6. Descripción de actividades 
 

1 Inicio       

2 

Realiza la planeación anual de exámenes para que 
los alumnos obtengan diploma por los 
conocimientos adquiridos de las clases impartidas 
en los CTDC 

Jefaruta de 
CTDC 
Dir. Subsistemas Plan anual  

Calendario 
de 
exámenes 

3 

 
Notifica a las directoras de C.T.D.C. la 
convocatoria de los exámenes, de acuerdo al plan 
anual, para la  evaluación de  los alumnos de 
C.T.D.C, para que se los comunica o instructores y 
alumnos y se puedan preparar para ello 

Jefatura de 
CTDC 
Dir. Subsistemas 

Calendario 
exámenes 

Informació
n  a los 
participant
es 

4 

Registra los datos de los alumnos que presentarán 
exámenes para notificar al Departamento de CTDC 
para que puedan ser incluidos en las listas para ser 
evaluados 

Directoras de 
CTDC 
Dir. Subsistemas Registro de alumnos 

Lista de 
alumnos 
registrados 

5 

Prepara los exámenes de acuerdo a las 
actividades vistas en clases para ser elaborados 
por los alumnos de C.T.D.C. y poder calificar los 
conocimientos que debe tener el alumno para 
obtener diploma 

Instructores 
examinadores  
Dir. Subsistemas 
 

Formatos de los 
exámenes. Exámenes 

6 

Aplican los exámenes de acuerdo a los 
requerimientos establecidos  para comprobar los 
conocimientos adquiridos 

Instructores 
examinadores  
Dir. Subsistemas Exámenes. 

Presentaci
ón de 
exámenes 

7 

Califican los exámenes de acuerdo a los criterios 
establecidos anteriormente para determinar los 
alumnos que por el grado de conocimientos 
pueden obtener su diploma  

Instructores 
examinadores  
Dir. Subsistemas 

Calificación de 
Exámenes 

Entrega de 
calificacion
es  

8 

Concentra calificaciones emitidas por los 
Instructores examinadores y elabora los diplomas 
correspondientes de los alumnos que lo ameritan 

Jefatura de 
CTDC 
Dir. Subsistemas 

Listas de 
calificaciones Diplomas 

9 

Entrega los diplomas a los alumnos egresados y 
que en el examen demostraron tener los 
conocimientos suficientes en la actividad que ha 
estudiado 

Jefatura de 
CTDC 
Dir. Subsistemas Diplomas 

Entrega de 
diplomas 

10 Fin    

 
 
 
 
 

No
.   

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
PUESTO Y 
ÁREA INSUMO SALIDA 
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7. Diagrama de Flujo 
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8. Anexos 
No aplica 
 
 

9. Glosario 
 
Examen de aptitud: Es la evaluación teórica y práctica de la actividad o materia que se 
trate. 
 
 
 

10. Control de revisiones y/o modificaciones 
 
 

RESPONSABLE: 

 

NOMBRE Y CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

  

REVISIÓN:    FECHA:  

Página en la que 
se encuentra las 
modificaciones 

Capítulo, Número, Inciso y Formato 
de ubicación para modificaciones 

Descripción del cambio 
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1. Objetivo. 
 
Proporcionar apoyos alimentarios y al mismo tiempo educar y orientar a las familias 
sobre una correcta alimentación, utilizando productos de altos valores nutritivos y de bajo 
costo; añadiendo a esto la capacitación sobre el cuidado de la salud mediante la 
aplicación de medidas de higiene elementales. 
 
2. Alcance. 
 
Realizar un censo para captar a las familias que cumplan con la normativa de pertenecer 
a los siguientes grupos vulnerables: embarazadas, mujer en período de lactancia, 
mujeres con menores de 5 años, discapacitados y  adultos mayores.  
 
3. Políticas y normas 
Programa encaminado a familias que en el Censo se detecte que pertenecen a Grupos 
Vulnerables 
Se otorgara primordialmente a mujeres embarazada, menores de 5 años, mujeres en 
período de lactancia, adultos mayores en desamparo y personas con alguna 
discapacidad en comunidades con alto índice de marginación y desnutrición 
 
4. Fundamento legal 
 
CapituloI Art.11, Fracc.III Art.16 Fracc.X, Capitulo III Art. 24,25 y 27 de la Ley de 
Asistencia Social 
Articulo 3, fracción I y II de la Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados 
de Asistencia Social, de Car§cter Municipal, Denominados ñSistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la familiaò. 
Reglamento Interior del DIFEM Art. 16 Fracc. I a  la VII 
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5. Responsabilidades 
 
DIFEM: Asignar y entregar en tiempo y forma la dotación del programa. 
 
Jefe del Departamento: Apoyar a las comunidades más vulnerables proporcionándoles 
este Programa y supervisar la correcta distribución y apego a los lineamientos, realizar  
diagnostico situacional  para evaluar que comunidades y familias necesitan el apoyo 
 
Promotores NUTRIFAM: Levantar censos, evaluación trimestral del menor  a través de 
antropometrías, fomento a la lactancia materna, fomento de los esquemas de 
inmunización  
 
Almacén Nutricional: Recibir la dotación del programa, verificar la cantidad y 
condiciones del producto y almacenarlo en condiciones adecuadas. 
 
Dirección de Admón. y Finanzas: Supervisar al departamento Nutricional, registrar 
ingresos y hacer los pagos a DIFEM. 
 
Auxiliar Departamento Nutricional: Apoya en funciones administrativas y de cobro, 
repartir el programa a las comunidades 
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6. Descripción de actividades 
 

 
 
 
 
 

No
.   

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
PUESTO Y 
ÁREA INSUMO SALIDA 

1 Inicio       

2 

Realiza el diagnostico situacional por medio de  
censos  para evaluar que comunidades y familias 
necesitan el apoyo 

Promotores de 
NUTRIFAM          
Dir. Subsistemas 

Cédula Básica de 
selección 

Análisis de la 
información 

3 

Entrega a DIFEM base de datos con el número de 
familias que cumplieron con la normativa y serán 
beneficiadas con el programa 

Jefatura de 
Nutricional                
Dir. Subsistemas Base De Datos 

Acuse de 
recibido 

4 

Recibe la dotación de despensas mensuales 
enviadas por DIFEM para coordinar su entrega 

Jefatura de 
Almacén de 
Nutricional         
Dir. Subsistemas Despensas 

Acuse de 
recibido 

5 

Realiza calendario de distribución y eventos 
alimentarios para hacer llegar a los beneficiados las 
despensas mensualmente 

Jefatura de 
Almacén de 
Nutricional           
Dir. Subsistemas 

Registro de 
beneficiarios Calendario  

6 

Elabora los vales de salida de almacén y remite para 
su firma y autorización al Director de Administración 
para que puedan salir las despensas 

Aux. de Nutricional 
Dir. Subsistemas 

Calendario y lista de 
beneficiarios Vales de salida 

7 

 
Autoriza la salida de las despensa firmando los vales, 
verificando las cantidades, cuando y donde serán 
repartidas las despensas 

Dir. de 
Administración de 
Finanzas Vales de salida  Firma de Vales 

8 

Entrega las despensas en las comunidades de 
acuerdo al calendario programado Aux. de Nutricional 

Dir. Subsistemas Despensas 
Entrega de 
despensas 

9 

Recaba las cuotas de recuperación de las despensas 
entregadas en las comunidades Aux. de Nutricional 

Dir. Subsistemas 
Cuotas de 
recuperación Recaudación 

10 

Deposita las cuotas de recuperación recaudadas en 
la Caja General, solicitando el cheque 
correspondiente para realizar el pago a DIFEM de las 
despensas entregadas 

Aux. de Nutricional 
Dir. Subsistemas 

Deposito cuotas de 
recuperación 

Solicitud de 
cheque  

11 

Elabora y entrega a DIFEM el cheque que ampara el 
pago de las despensas que fueron entregadas 

Dir. de 
Administración de 
Finanzas 

Cheque Pago a DIFEM 

12 
Fin 
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7. Diagrama de flujo 
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8. Anexo  
 
No aplica 
 
9. Glosario 
 
NUTRIFAM: Nutrición Familiar. 
Despensa: consta de los siguientes productos: 1 kilo de frijol, 1 kilo de arroz, ½ kilo de 
azúcar, 1 bolsa de amaranto, 1 bolsa de soya, 1 sardina, 1 kilo de harina de maíz y ½ 
litro de aceite 
Orientación Alimentaría; Pl§ticas sobre diferentes temas acerca de: ñalimentaci·n 
correctaò ñalimentaci·n de la mujer en embarazo y lactanciaò, ñalimentaci·n de las y los 
adultos mayoresò, ñalimentaci·n del menor escolar y preescolarò. Se capacita a la 
población sobre el uso de la soya, amaranto, sardina y avena, alimentos altamente 
nutritivos y baratos. 
DIFEM: Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
CAVIN: Centro de Atención y Vigilancia Nutricional. 
Antropometrías: medición nutricional de los menores a través de la toma de peso y 
talla. 
 
 
 

10. Control de revisiones y/o modificaciones 
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1. Objetivo 
 
Elevar los niveles nutricionales y mejorar los hábitos alimentarios de los menores en 
edad escolar a través de la entrega de Desayunos Escolares. 
 
2. Alcance. 
 
A alumnos de preescolar y primaria de las escuelas oficiales que se encuentran en el 
programa de beneficio de desayunos escolares.  
 
3. Políticas y normas 
 
Beneficiar con un desayuno diario durante todo el ciclo escolar con un cuarto de leche de 
sabor, una galleta y postre. 
Ser alumno de Jardín de Niños o Escuela Primaria, (alumnos de primer y segundo grado)  
 
4. Fundamento legal 
 
Capitulo III Art. 24 y 27 de la Ley de Asistencia Social 
Articulo 3, fracción I de la Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Car§cter Municipal, Denominados ñSistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la familiaò. 
Reglamento Interior del DIFEM Art. 16 Fracc. I a a la VII 
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5. Responsabilidades 
 
Jefe del Departamento: Supervisar las antropometrías, enviarlas a DIFEM, supervisar la 
entrega de las raciones alimentaríais y su repartición. 
 
Promotores de PRAAME del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla: Supervisar 
escuelas y jardines de niños. Aplicar censos escolares y antropometrías. 
 
Jefe del Almacén Nutricional: Recibir y revisar el buen estado de los productos 
recibidos y llevar control de salidas de los mismos. 
 
Director Escolar: Supervisar la recepción, el almacenamiento y el consumo de los 
desayunos, entregar auxiliar del Depto. De nutricional los comprobantes bancarios del 
pago de olas raciones. 
 
Auxiliar Departamento Nutricional: Entregar el producto en tiempo y forma, recabar los 
comprobantes bancarios y entregarlos a la Dir. de Administración de Finanzas. 
 
Director de Administración y Finanzas: Firmar los vales de salida de almacén de las 
raciones alimentarías, elaborar el cheque para el pago a DIFEM. 
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6. Descripción de actividades 
 

 
 
 

 

No
.   

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
PUESTO Y 
ÁREA INSUMO SALIDA 

1 Inicio       

2 

Aplica antropometrías al inicio del ciclo escolar 
a los menores de Preescolar y de Primaria en 
turno matutino y vespertino, para enviarla  al 
DIFEM con los datos que lo solicita  

Promotor de 
PRAAME 
Jefatura de 
Nutricional y  

Realizar 
antropometrías Antropometrías 

3 

Entrega a DIFEM base de datos con antropometrías 
con el total de menores que serán beneficiados 
durante el ciclo escolar 

Jefatura de 
Nutricional                
Dir. Subsistemas Base De Datos Acuse de recibido 

4 

Recibe la dotación  de raciones alimentarías 
mensuales enviadas por DIFEM para coordinar su 
entrega 

Jefatura de 
Almacén de 
Nutricional         
Dir. Subsistemas Dotaciones Acuse de recibido 

5 

Realiza calendario de distribución y eventos 
alimentarios para hacer llegar a los menores 
beneficiados las  raciones alimentarías 
mensualmente 

Jefatura de 
Almacén de 
Nutricional           
Dir. Subsistemas 

Registro de 
menores 
beneficiarios Calendario  

6 

Elabora los vales de salida de almacén y remite para 
su firma y autorización al Director de Administración 
para que puedan salir las  raciones alimentarías 

Aux. de Nutricional 
Dir. Subsistemas 

Calendario y lista de 
beneficiarios Vales de salida 

7 

 
Autoriza la salida de las dotaciones firmando los 
vales, verificando las cantidades, cuando y a que 
escuelas serán repartidas las raciones alimentarías 

Dir. de 
Administración de 
Finanzas Vales de salida  Firma de Vales 

8 

Entrega las raciones alimentarías en las escuelas de 
acuerdo al calendario programado 

Aux. de Nutricional 
Dir. Subsistemas 

Raciones 
alimentarías 

Entrega de 
despensas 

9 

Recaba las comprobantes bancarios de los pagos de 
las raciones alimentarías entregadas en las escuelas 

Aux. de Nutricional 
Dir. Subsistemas 

Cuotas de 
recuperación Recaudación 

10 

Deposita las cuotas de recuperación recaudadas en 
la Caja General, solicitando el cheque 
correspondiente para realizar el pago a DIFEM de las 
raciones alimentarías 

Aux. de Nutricional 
Dir. Subsistemas 

Deposito cuotas de 
recuperación 

Solicitud de 
cheque  

11 

Elabora y entrega a DIFEM el cheque que ampara el 
pago de las raciones alimentarías que fueron 
entregadas 

Dir. de 
Administración de 
Finanzas 

Cheque Pago a DIFEM 

12 

Realiza a finalizar cada ciclo escolar se aplica la 2da 
fase de antropometrías para comparar y determinar 
los beneficios nutricionales, los cuales son 
reportados a DIFEM 

Jefatura de 
Nutricional                
Dir. Subsistemas 

Realizar 
antropometrías Informe a DIFEM 

13 
Fin 
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        7. Diagrama de flujo 
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8. Anexo 
 
No aplica 
 
9. Glosario 
 
Raciones Alimentarías Matutinas: Consta de un brick de leche, una galleta y un postre 
de cacahuate para menores de Preescolar y de 1º. y 2º. Grado de Primaria en turno 
matutino 
Raciones Alimentarías Vespertinas: Consta de un brick de leche, una galleta y un 
postre de cacahuate para menores de Preescolar y de 1º. A 6º. Grados de Primaria en 
turno vespertino 
DIFEM: Sistema para el Desarrollo  Integral de la Familia del Estado de México. 
PRAAME: Programa de Apoyo Alimentario a Menores Escolares. 
Antropometrías: Medición nutricional de los menores a través de la toma de peso y 
talla. 
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1. Objetivo 
 
Mejorar el estado nutricional de los menores de 3 a 12 años en las comunidades con alto 
grado de marginación y vulnerabilidad. 
 
2. Alcance 
 
Se proporciona un desayuno diario completo a los menores registrados en el padrón 
escolar de la población en las zonas con más alto índice de marginación en el Municipio 
 
3. Políticas y normas 
 
Beneficiar a alumnos de Jardines de Niños y Escuelas Primarias (Toda la matricula) con 
leche caliente sopa, guisado y postre.  
Los padres de familia tienen que preparar los alimentos y atender a los pequeños. 
 
4. Fundamento legal 
 
Capitulo I Art. 1 Fracc. III, Art. 16 Fracc. X Capitulo III Art. 24 y 27 de la Ley de Asistencia 
Social 
Articulo 3, fracción I de la Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Car§cter Municipal, Denominados ñSistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la familiaò. 
Reglamento Interior del DIFEM Art. 16 Fracc. I a a la VII 
 
5. Responsabilidades 
 
Jefe Departamento Nutricional: Coordinar la operatividad del Programa de Desayunos 
Comunitarios mediante lineamientos que marque el DIFEM, buscando el beneficio en 
tiempo y forma de menores inscritos en el programa. 
Promotora de los Desayunadores: al inicio y fin del ciclo escolar levanta actas de inicio 
y cierre por período vacacional, control de inventario de despensa, utensilios y mobiliario, 
supervisiones diarias de los Desayunadores, realiza antropometrías, envía a DIFEM la 
documentación consistente en actas, inventarios y antropometrías al final del ciclo 
escolar 
DIFEM: Envía la despensa de abarrotes a cada escuela cada 2 meses, solicita reporte 
mensual de beneficiarios. 
Comités de padres de familia: Preparan los desayunos, llevan el control de la 
despensa, de las raciones y en general del funcionamiento del Desayunador.  
 

 
 
 
 




